
—MAYO 24 DE 1808, I39

MtNERV A,

C I R C U L A R .

Serenísimo Señor Gran Duque de Berg,
Lugar-Teniente General del Reyno, y la Junta
Suprema de Gobierno se han enterado de que
los deseos de S, M, I. y R. el Emperador de los
franceses son de que en Bayona se junte una
Diputación general de 150 personas , que debe-
rán hallarse en aquella ciudad el dia 15 del pró-
ximo mes de junio, compuesta del Clero , No-^
bleza y Estado general, para tratar allí de la
felicidad de toda España , proponiendo todos
los males que el anterior sistema le han ocasio-
nado , y las reformas y medios mas convenien-
tes paradestruiríos en toda la Nación y en cada
Provincia en particular. A su conseqüencia para
que se verifique con la mayor brevedad ei cum-
plimiento de la voluntad de S. M, I. y R. ha nom-
brado la Junta desde luego algunos sugetos , que
se expresarán , reservando á algunas Corpora-
ciones , á las ciudades de voto en Cortes, y otras
el nombramiento de los que aquí se le señalan»
dándoles la forma de executarlo, para evitac
dudas y dilaciones , del modo siguiente:

i.° Que si £n algunas ciudades y pueblos de
voto en Cortes hubiese turno para la elección
de Diputados, elijan ahora las que lo estén ac.
tualmente para la primera elección.

2.0 Que si otras ciudades ó pueblos de voto
tn Cortes tuviesen derecho de votar para com-
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poner un voto , ya sea entrando eo concepto cíe
media , tercera ó quarta voz, ó de otro qualquie-
ra modo , elija cada Ayuntamiento un sugeto, y
remita á su nombre a la ciudad ó pueblo en don»
de se acostumbre sortear el que ha de ser nom-
brado.

3.0 Que los Ayuntamientos de dichas ciuda-
des y pueblos de voto en Cortes, asi para esta
elección , como para la que se dirá , puedan
nombrar sugetos, no solo de la cíase de Caba-
lleros y Nobles , sino también del Estado general,
según en los que hallaren mas luces , experien-
cia , ze!o, patriotismo , instrucción y confianza,
sin detenerse en que sean ó no Regidores , que
estén ausentes del pueblo, que sean militares ó
de qualquiera otra profesión.

4.0 Que los Ayuntamientos á quienes corres-
ponda por estatuto elegir ó nombrar de laclase
de Caballeros ? puedan elegir en la misma for-
ma Grandes de España y Títulos de Castilla.

5.0 Que á todos los que sean elegidos seles
señale por sus respectivos Ayuntamientos las die-
tas acostumbradas , ó que estimen correspondien-
tes , que se pagarán de los fondos públicos que
hubiere mas a mano.

6.° Que de todo el Estado Eclesiástico deben
ser nombrados dos Arzobispos , seis Obispos,
diez y seis Canónigos ó Dignidades, dos de cada
una de las ocho Metropolitanas , que deberán
ser elegidos por sus Cabildos canónicamente, y
veinte Curas Párrocos del Arzobispado de Tole-
do y Obispados que se referirán.

7.0 Que vayan igualmente seis Generales de
¿as Ordenes religiosas.
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S.° Que se nombren diez Graneles ele España,
y entre ellos se eomprehendan los que ya están
en Bayona , ó han salido para aquella ciudad.

9.0 Que sea igu¿l el número de los Títulos
de Castilla, y el mismo el de la clase de Caba-
lleros , siendo estos últimos elegidos por las ciu-
dades que se dirán.

10. Que por el reyno de Navarra se nom-
bren dos sugetos , cuya elección la hará su D ¡ -
putacion.

11. Que la Diputación de Vizcaya nombre
uno, la de Guipúzcoa otro, haciendo lo mismo
el Diputado de la provincia de Álava con los
Consiliarios , y oyendo á su Asesor.

12. Que si la Isla de Mallorca tuviese Di -
putado en la Península , vaya este • y si no , el
sugero qxie hubiese mas á propósito de ella , y
se ha nombrado a Don Cristóbal Cladera y Com-
pany.

13. Que se execute lo mismo por lo tocante
alas Islas Canarias ; y si no hay aquí Diputado
se nombra á Don Estanislao Lugo, Ministro
honorario de¡. Consejo de las Indias , que es na-
tural de dichas Lias j y también va Don Anto-
nio Saviñon.

14. Que la Diputación del Principado de
Asturias nombre asimismo un sugeto de las pro-
pias circunstancias.

15. Que el Consejo de Castilla nombre qua-
tro Ministros de él , dos el de Indias , otros dos
el de Guerra , el uno Militar y el otro Togado;
«no el Consejo de las Ordenes , otro el de Ha-
cienda , y otro el de la Inquisición ; siendo los
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tiombracíos ya por el efe Castilla DonSebastiatrde
Torres y Don Ignacio Martinez de Villela, que
se hallan err Bayona ; y Don José Colon y Don
Manuel de Lardizabal $ asistiendo con ellos el
Alcalde de Casa y Corte Don Luís Marcelino Pe-
reyra , que está igualmente en aquella ciudad ; y
los demás los que elijan á pluralidad de votos ios
mencionados Consejos. .

16. Que por lo tocante á la marina concur-
ran el Baylío Don Antonio Valdés y el Teniente
General Don José Mazarredo ; y por lo respecti-
vo al Exército de tierra el Teniente General Don
Domingo Cervino; el Mariscal de Campo Don
Luis Idiaquez ; el Brigadier Don Andrés de Er-
rasti , Comandante del primer batallón de Rea-
les Guardias Españolas; el Coronel Don Pedro
de Porras , Capitán de Reales Guardias Walonas*
ei Coronel Don Pedro de Torres , Exento del
Real Cuerpo de Guardias de Corps : todos coa
el príncipe de Castelfranco, Capitán General de
los Reales Exércitos, y con el Teniente General
Duque del Parque.

17. Que cada una de las tres Universidades
mayores , Salamanca, Valladolid y Alcalá nombre
su Claustro un Doctor.

18. Que par el ramo de Comercio vayan |
catorce sugetos, los quales serán nombrados por
los Consulados y Cuerpos que se citarán luego,

19. Los Arzobispos y Obispos pombrados por
la Junta de Gobierno, presidida por S. A. I. J
R. son los siguientes: el Arzobispo de Burgas*
el de Laodicea, Coadministrador del Arzobis-
pado de Sevilla; el Obispo de Palencía ; el d«
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imora, el de Orense, el de Pamplona, el de Ge-
rona , y el de Urgel.

lo. Los Generales de las Ordenes Religiosas
iserán el de San Benito, Santo Domingo , Sao,
[Francisco, Mercenarios Calzados , el de los Car-
Imelitas Descalzos , y el de San Agustín.

é Los Obispos que han de nombrar los
[mencionados veinte Curas Párrocos deben sec
líos de Córdova , Cuenca, Cádiz , Málaga, Jaén,
(Salamanca , Almería , Guadix , Segovia, Avila,
IPlasencia, Badajoz, Mondoñedo, Calahorra, Os-
lma, Huesca, Orihuela y Barcelona; debiendo
asimismo nombrar dos el Arzobispo de Toledo
por la extensión y circunstancias de su Arzobis-

pado.
22. Los grandes de España que se nombran

I son el Duque de Frias . el de Medinaceli, el de
I Hijar, el Conde de Orgaz, el Conde de Fuen-
tes, el Marqués de Santa C r u z , el Conde de
Fernán-Nuñez, el Duque de Osuna , el referido
Buque del Parque , y el Conde de Santa Co-
loma.

23. Los Títulos de Castilla nombrados tam-
bién son: el Marqués de la Granja y Caltojal, de
Sevilla : el Marques de Castellanos , de Salaman-
ca : el Marqués de Cilleruelo, de Burgos: el Mar-
qués de la Conquista, de Truxillo : el Marqués
de Ariño , de Aragón: el Marqués de Lupia , de
Barcelona : el Marqués de Abendaña, de Galicia:
€l Marqués de Villa-alegre, de Granada: el Maiv
qués de Jufa Real , de Valencia : y el Conde dé
folentinos, de Valladolid.

24. Las ciudades que han de nombrar suge-
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tos por ía clase de caballeros son : Xerez cíe la I
Frontera. Ciudad Real, Málaga, Ronda, San-I
tiago de Galicia , la Córuña, Oviedo, San Felipe!
de Xariva y Gerona ; y la Villa y Corte del
Madrid.

25. Los Consulados y Cuerpos de Comercial
que deben nombrar cada uno un sugeto , son: los|
de Cádiz , Barcelona , Coruña, Bilbao , Valen-
cia, Malaga, Sevilla, Alicante, Burgos , San Se-
bastian, Santander , y el Banco Nacional de Sattl
Carlos, la Compañía de Filipinas , y los cinco|
Gremios mayores de Madrid.

Siendo pues Ja voluntad de S. A. I. y R. y del
la Suprema Junta , que todos los individuos que'
hayan de componer esta Asambla nacional coa-
tribuyan por su parte á mejorar el actual estado
del Reyno , encargan á V: muy particular-1
mente, que consistiendo en el buen desempeño)
de esta comisión la felicidad de España , presen-
te en la citada Asamblea con todo zelo y patrio-
tismo, las ideas que tenga ,ya sobre todo el sis-1
tema actual, y ya respecto á esa provincia en I
particular , adquiriendo de las personas mas ins-
truidas de ella en los diversos ramos de instruo
cion pública, agricultura, comercio é industria,
quantas noticias pueda, para que en aquellos!
puntos ó particulares en que haya necesidad de
reforma, se verifique del mejor modo posible;
esperando igualmente S. A. I. y R. y la Junta
que las Ciudades , Cabildos, Obispos y demás
Corporaciones, que , según queda dicho, debe-
rán nombrar personas para la Asamblea , ele*
giran aquellas de mas instrucción , probidad,
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juicio y patriotismo, y cuidarán de darles ó
remitirles las ideas mas exactas del Estado de la
España, de sus males , y, de los modos y mejios
de remediarlos , con las observaciones correspon-
dientes, no solo á lo general del reyno,sino
también á lo que exijan las particulares circuns-
tancias de las Provincias, exhortando V.
á todos los miembros de ese cuerpo , y los es-
pañoles zelosos de esa Ciudad , Partido ó Pue-
blo , á que instruyan con sus luces y experien-
cia al que. vaya de Diputado á Bayona, entre-
gáudole ó dirigiéndole igualmente las notas y

¡reflexiones que consideren útiles al intento.
Todo lo qual participo á V. de orden de

S, A. I. y R. y de la Junta para su inteligen-
cia y puntual cumplimiento en la parte que le
toca ; en el supuesto de que todos los sugetos que
han de componer la referida Diputación se han
de hallar en Bayona el expresado día 15 de j u -
nio próximo , como se ha dicho, y de que así
por V. como por todos los demás se ha
de avisar por mi mano á S. A. I. y R. y á la Jun-
ta de los sugetos que se hayan nombrado.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid
de mayo de 1808.

NOTA.

Después de impresa esta Carta se ha excusa-
do el Marqués de Cillerudo; nombrado en ei i¿t
como título de Burgos, y en su lugar ha nom-
brado S. A. I. y R. al Conde de Castañeda, que
reside en la misma ciudad.
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También S. A. I . y R. ha admitido la excus¡
que ha hecho de ir á Bayona el General de Car.
melitas descalzos , y ha nombrado en su luga
al de San Juan de Dios.

Ademas el rrwsmo Señor Gran Duque de I
con acuerdo de la Junta de Gobierno , ha teni]
do por conveniente nombrar seis sugetos natu
rales de las dos Américas , en esta forma:

Al Marqués de San Felipe y Santiago poj
la Ha vana.

A Don José del Moral, Canónigo de 1
«ico , por nueva España.

A Don Tadeo Bravo y Rivero , por el PerúJ
4 Don Leoa Altolaguirre , por Buenos-|

Ayres.
A Don Francisco Zea, Director del jard¡o|

Botánico, por Goatemala.
Y á Don Ignacio Sánchez de Tex&da ?

Santa Fé.
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T ICI AS DEL REYNO.

MADRID 20 DE MAYO.

EIRei , el "Principe de Asturias y SS. A A. los Infantes
Don Carlos y Don Antonio, han renunciado la corona
y sus derechos á tila , como consta por los documentos
que siguen»

"He tenido á bien dar á mis amados vasallos la
última prueba de mi paternal amor. Su felicidad , la
tranquilidad , prosperidad , conservación é integridad
de los dominios que la divina Providencia tenia pues-
tos baxo mi gobierno, han sido durante mi reinado
los únicos objetos de mis constantes desvelos. Quantas
providencias y medidas se han tomado desde mi exal-
tación al trono de mis augustos mayores, todas se ha a
dirigido á tan justo fin , y no han podido dirigirse á
otro. Hoy , en las extraordinarias {circunstancias en
que se me ha puesto y me veo, mi conciencia , mi
honor , y el buen nombre que debo dexar á la poste-
ridad , exigen imperiosamente de mí que el último ac-
to de mi soberanía únicamente se encamine al expre-
sado fin; á saber, a l a tranquilidad, prosperidad,
seguridad é integridad de la monarquía de cuyo t ro-
no me separo, á la mayor felicidad de mis vaáalloá
de ambos emisferios."

wAsi pues, por un tratado firmado y ratificado,
h« cedido á mi aliado y caro amigo el Emperador de
los franceses todos mis derechos sobre España é Indias;,
habiendo pactado que la corona de las Españas é i n -
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días ha de ser siempre independiente é íntegra , qua!
ha sido y estado baxo mi soberanía , y también que
nuestra sagrada religión ha de ser no solamente ia
dominante en España , sino también la única que ha
de tbservarse en todos ios dominios de esta monar-
quía. Tendreislo entendido, y asi lo comunicareis á
los demás concejos , á los tribunales del reino , gefes
de las provincias , tanto militares como civiles y ecle-
siásticos , y á todas las justicias de mis pueblos , á fin
deque este último acto de mi soberanía sea notorio á
todos en mis dominios de España é Indias , y de que
concurráis y concurran á que se lleven á debido efecto
las disposiciones de mi caro amigo el Emperador Na-
poleón , dirigidas á conservar la paz, amistad y unión
entre la Francia y España, evitando desórdenes y
movimientos populares, cuyos efectos son siempre el
estrago , la desolación de las familias, y la ruina de
todos. Dado en Bayona, en el palacio imperial llama-
do del Gobierno á 8 de mayo de i8o8.rrz: YO EL REÍ.—

Al gobernador interino del mi consejo de Castilla.''
"Don Fernando , Príncipe de Asturias, y los In-

fantes Don Carlos y Don Antonio, agradecidos al amor
y á la fidelidad constante que les han manifestado
todos^sus españoles , los ven con el mayor dolor en
el dia sumergidos en la confusión, y amenazados de
resultas de esta de las mayores calamidades ; y co-
nociendo que esto nace en la mayor parte de ellos de
la ignorancia en que están, asi de las causas de la
conducta que SS. A A. han observado hasta ahora,
como de los planes que para la felicidad de su pa-
tria están ya trazados , no pueden menos de procurar
darles el saludable desengaño que necesitan pata no
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estorbar su execucion , y al mismo tiempo el mas cía-'
ro testimonio del afecto que les profesan.

"No pueden en consecuencia dexar He manifes-
tarles , que las circunstancias en que el Príncipe , poc
la abdicación del Rei su padre , tomó las riendas del

íierno, estando muchas provincias del reino , y todas
las plazas fronteras ocupadas por un gran número de
tropas francesas , y mas de 6oé hombres de la misma
nación situados en la corte y sus inmediaciones, co-
mo muchos datos que otras personas no podían tener,
les persuadieron que rodeados de escolios , no tenían
mas arbitrio que el de escoger entre varios partidos
el que produxese menos males , y eligieron como tal
el de ir á Bayona.

"Llegados á Bayona SS. AA. RR. , se encontró
impensadamente el Príncipe, entonces R e i , con la
novedad de que el Rei su padre había protestado contra
su abdicación , pretendiendo no haber sido volunta-
ria. No habiendo admitido la corona sino en la bue-.
na fé de que lo hubiese sido, apenas se aseguró de.
la existencia de dicha protesta , quando su" respeto
filial le hizo volver la corona; y poco después el
Rei su padre la renunció en su nombre , y en el de
toda su disnatía , á favor del Emperador de los fran-
ceses , para que éste, atendiendo al bien de la nación,
eligiese la persona y dinastía que hubiese de ocu-
parlo en adelante.

CfEn este estado de cosas, considerando SS. AAt

R.R. la situación en que se hallan , las críticas cié*
cunstancias en que se ve la España, y que en ella»
todo esfuerzo desús habitantes en favor de sus de-

hos será no salo inútil, sino fuaest': , ]:ues swlo
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servirá para derramar ríos de sangre, asegurar la pér-
dida , quando menos , de una gran parte de sus pro-
vincias , y la de todas sus colonias ultramarinas ¿ ha-
ciéndose cargo por otra parte de que será un reme-
dio eficacísimo para evitar estos males el adherir ca-
da uno de SS. AA. de por sí en quanto esté de su
parte á la cesión de sus derechos á aquel trono, hecha
ya por el Rei su padre ', reflexionando igualmente
que el expresado Emperador de los franceses se obli-
ga en este supuesto á conservar la absoluta indepen»
ciencia y la integridad de la monarquía española, co-
mo de todas sus colonias ultramarinas , sin reservarse
ni desmembrar la menor parte de sus dominios, á man-
tener h unidad de la religión católica , las propieda-
des , las leyes y usos, lo que asegura para muchos
tiempos , y de un modo incontrastable , el poder y la
prosperidad de la nación española , creen SS. AA.
RR. dar U mayor muestra de su generosidad , del
amor que la profesan , y del agradecimiento con que
corresponden al afecto que le han debido , sacrifican-
do en quanto está de su parte sus intereses propios
y personales en beneficio suyo, y adhiriendo para
esto , como han adherido por un convenio particular,
á la cesión de sus derechos al trono ; absolviendo á
los españoles de sus obligaciones en esta parte , y ex-
hortándolos, como lo hacen, á que miren por los
intereses comunes de la patria , manteniéndose tran-
qiáilos, esperando su felicidad de las sabias disposicio-
r«$s y del poder del Emperador Napoleón, y que pron-
tos á conformarse con ellas, crean que darán á su
Príncipe y á ambos Infantes el mayor testimonio de su
lealtad, así como SS .AA.RR. se lo dan de su pa-
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ernal cariño , cediendo todos sus derecho5, y olvi-
dando sus propios interés por hacerla dichosa , que
les el único objeto de sus deseos. Burdeos 12 de mayo
I 1808. = XO EL PRINCIPE. = CAR LOS. = ANTONIO.

BANDO.

Habiéndose advertido el abuso que hay en vender
Iropas viejas por hombres y mugeres , faltando á la
I debida observancia de las ordenanzas del consejo,
que prescriben y fixan las reglas que el gremio de
Ropavejeros debe seguir en este comercio , y al ban-

|do que á su consecuencia publicó la Sala en veinte
seis de agosto del año de mil ochocientos y dos, se

I ha mandado por orden superior , que se ha comuni-
cado á la Sala en veinte y dos de este mes , se renue-

| ve el citado Bando, que dice asi :
"Manda el rey nuestro Señor , y en su real nom-

bre los Alcaldes de su Casa y Corte: que por quanto
¡ se experimenta que varias personas de ambos sexos,
I con abandono de sus destinos, exercicios y oficios,
se dedican á vender públicamente por las calles, ca-
sas , plaza mayor y plazuelas de esta Corte todo gé-
nero de bienes muebles, sin averiguar si son ó no
contagiados , haciendo un trato ó regatonería contra-
lia al espíritu de* las Leyes, Policía y Bandos publi-
cados en distintos tiempos, fomentándose la ociosi-
dad en grave perjuicio del Estado, con defraudación
de los derechos Reales ; para evitar los inconvenien-
tes que son consiguientes , conforme á lo resuelto por
el Consejo á instancia de los Veedores del gremio de
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Mí
tratantes en ropas usadas y demás muebles de casa de
esta Villa, que se comunicó á la Sala en veinte y
cinco de agosto de mil setecientos noventa y seis, nin-
guna persona que no sea individuo de dicho gremio
de tratantes se entremeta con título ni causa alguna
á atravesarlas almonedas, ni comprar en ellas mue-
bles ni ropas algunas para revender, baxo la pena
de perder todo lo que comprare en estos términos , y
de que se le tratará como vago. Y también se prohibe
el tener puestos para hacer ventas de ropas , muebles
y menage de casa, como hasta ahora lo han executa-
do muchos en Jas plazuelas , y especialmente en la
del Rastro , esquinas y otros parages de la Corte , en
contravención á lo mandado en las Ordenanzas de
dicho gremio , y particularmente en el Cartel publi-
cado de orden de la Sala en diez y seis de mayo de
mil setecientos ochenta y dos, pena por la primera
vez de seis ducados , por la segunda doble, y por la
tercera treinta , con la aplicación ordinaria de Juez,
Cámara y denunciador, pues quando le ocurra á al-
gún vecino necesidad de pedir permiso para abrir
almoneda de sus bienes, ó de'testamentaría , ha de
ser con Ja circunstancia de que el Juez á quien se
pida el permiso, tome previamente informe de los
Veedores del insinuado gremio de tratantes , sobre
si el interesado es ó no verdadero vecino, si lo hace
por trato ó grangería , y si están ó no inficionados
los muebles y ropas ; cuyo informe han de hacer di-

' chos Ve¿dores dentro de segundo dia , contado desde
el que se les mande executar, sin causar al intere-
sado mas retardación , ni llevarles derechos algunos
por este trabajo, encargándoseles den cuenta, si
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¡averiguasen qualquier manejo ó inteligencia secreta
tn fraude de esta ptovidenria y ordenanza. Y para
Lúe lo referido llegue á noticia de todos , y ninguno
(encaso de contravención pueda alegar ignorancia , se
Banda publicar por Bando , y que de él se fíxen co-
fias impresas en los sitios acostumbrados de esta
Corte, autorizadas por Don Ignacio Antcnio Martí-
pez, Escribano de Cámara mas antiguo y de gobierno
déla Sala j y lo señalaron en Madrid á veinte y
(seis de agosto de mil ochocientos y dos. —,Está ru-
bricado.7'

Y para que lo contenido en el Bando inserto ten-
ga puntual cumplimiento , se renueva por el presente
[Edicto , cuya observancia se encarga muy particu-
armente á les Señores Alcaldes de Corte, y los de

pos Barrios de sus respectivos Quarteles, para que
vigile con la mayor eficacia sobre el referido abuso

Ifle vender ropas viejas , y evitar el que con este mo-
jtivo se reúnan muchas gentes en un mismo punto.

Y para que llegue á noticia de todos, y ninguno
^ncaso de contravención pueda alegar ignorancia,

manda publicar por Edicto, y quede élsefixen
|copias impresas en los sitios acostumbrados de esta

, autorizadas por Don Ignacio Antonio Martí-
nez , Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobier-
no de la Sala. Madrid veinte y cinco de mayo de
nil ochocientos y echo. — Y lo señalaron.

Es copia de su original, de que certifico.

Don Ignacio Antonio Martínez*
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